
Año XLIX. Sábado 28 de Octubre de 1882. Núm. 102.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚ^US.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde quese publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demás pue- 

los de la misma provincia. (Decreto ele 28 de 
Noviembre de 1831J

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de las diferentes reclamacio
nes por la inmediata aplicación de los derechos de la 
primera columna del Arancel de Aduanas vigente á 
los productos de las naciones cuyos Tratados con Es
paña han terminado;

Y considerando que el comercio no ha tenido co
nocimiento oficial de las fechas en que se denuncia
ron dichos Tratados y de su vencimiento definitivo 
para saber con seguridad los derechos que habían 
de exigirse á la llegada de las mercancías;

S. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad con lo 
resuelto en casos análog'os y en uso de equidad, se 
ha servido disponer que los efectos de los Tratados 
que hayan vencido ó venzan en lo sucesivo por vir
tud de las denuncias hechas se apliquen á todos los 
productos de los respectivos países que por los do
cumentos de los buques conductores ó por los que 
correspondan á las mercancías resulte que salieron 
del punto de origen con destino expreso para Espa
ña y antes del vencimiento del respectivo Tratado.

De Real den lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1882.—Camacho.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

REAL ÓRDEÑ.

Excmo. Sr.: Remitido á inforgie de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de una consulta de la Comisión 
provincial de Sevilla, relativa á la interpretación del 
art. 97 de la vigente ley de reemplazo del Ejército, 
la expresada Sección ha emitido en el asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ad- 
,junto expediente en que la Qomision provincial de 
Sevilla consulta sobre la inteligencia cpié ha de dar
se á la regla 3.a del art. 97 de la ley de reemplazos 
de este año.

La expresada Corporación reclamó para que in
gresaran en Caja á varios mozos que estaban cum
pliendo la condena de arresto; pero- algunos Jueces 
se negaron á hacer la entrega, creyendo que aqué
llos debían de extinguir sus condéiirfs'Antes de ir al 
servicio militar. Esta resolución fue aprobada por la 
Audiencia del territorio.

La Sección, teniendo presente lo dispuesto en la 
regla 3.a del citado art. 97 de la ley de reemplazos, 
entiende que estuvo acertada la Comisión provincial 
de Sevilla al llamar á las filas á los mozos dé que'se 
trata.

Dispone dicha regla que si la pena, impuesta al 
mozo fuese confinamiento, inhabilitación, arresto 
mayor ó menor, ingresará aquél sin demora, por 
cuenta del cupo del pueblo en que háya sido decla
rado soldado, en la Caja de la provincia á que cor
responde el punto donde está cumpliendo 
dona.
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El precepto es terminante: y es claro que el le
gislador al ordenar que ingresaran siu demora en 
Caja los mozos que se hallasen en el caso indicado, 
hizo una distinción entre los condenados á las pe
nas más graves de que hablan las reglas 1.a y 2.a 
del mismo artículo.

Por otra parte, es evidente que tuvo en conside
ración el legislador otras razones que no se ocultan 
á la penetración de V. E.

Por tanto, la Sección opina que deben ingresar 
en las filas los mozos á que se refiere la consulta, y 
que sería, oportuno que V. E. se sirviera significar 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia la conveniencia 
de que se ordene á los Tribunales que no resistan la 
entrega de los reclutas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el ftey (Q. *1^. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. É. para los finés que en 
el mismo se expresan. Diosig-uarde á V. E, muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1882.—Venancio 
González.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

aceta 26 Octubre 1882).

SECCION SEXTA.

En la villa de Tauste se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de Benéficeheía: su dotación 
consiste en 1.250 pesetas pagadas por trimestres 
de fondos municipales por la asistencia de los pobres: 
se admitirán solicitudes documentadas en la Secre
taría municipal hasta el cliá 12 dé ¡Ñbvieíhbre próxi
mo viniente, en cuyo dia-se proveerá la vacante en 
el Facultativo que reuna las mejores condiciones á 
juidio del Ayuntamiento y Junta de asociados.

Tauste 25 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Ma
riano Simón.

presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, se. presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario, sita éif la casa nú
mero 62, calle de la Democracia, con el fin de reci
birle declaración en la causa criminal que instruyo 
por falsificación de documentos.

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—P. S. M., Jus
to Emperador.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Ju'ez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en la 

pieza sépamda de embargo, procedente de la cansa 
criminal seguida contra Manuel Tirado, vecino de 
Arízai sobre lesiónes, sé ^can á púMica licit^ííon, 
con rebaja del 2Sj)or 100 ¿elvyal^r dé la, tasación, 
dos caballerías menores, de 17 y 19 años de edad, 
tasadas en cuatro pesetas cada una.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 18 de Noviembre 
próximo viniente, y hora de las once de su mañana, 
en las Salas de audiencia de este Juzgado y muni
cipal de Ariza; advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación , y que el que quiera interesarse eñ la subasta 
tiene que depositar el 10 por 100 efectivo del valor 
tipo de la misma,.

Dado-en Ateca á 24 dé Octubre dé 1882.—Joa- 
quin Ariza.—P. O. de S. 8., Ignacio Oróz y Rubio.

- ; ■ ---____ ' ’

JUZGADOS MILITARES.

El repartimiento de consumos para el ejercicio 
económico del año 1881 á 1882 se encuentra de ma^ 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y trascurrido este 
plazo se considerarán las reclamaciones extempo
ráneas.

Castejon de las Armas 26 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde, Silvestre Melendo.—D. S. O., Simón 
Marco, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad:
Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto 

conocido con el nombre de Pací, dedicado en elaño 
1876 á la recluta de quintos para el Ejército de Ul
tramar, cuyas demás circunstancias y paradero .se 
ignoran, para qpe dentro del término de seis dias, 

d^moezarán á contarse desde la publicación del

Búrgos.

1). Eduardo Rodríguez y Soriano, Fiscal interino 
del séguhdo batallón del regimiento de infantería 
de Andalucía, número 55:
Habiéndose ausentado de la Plaza de Zaragoza el 

soldado de la primera compañía del expresado bata
llón y regimiento Pascual Pastu y Gracia, á quien 
estoy sümariaildo por’él delito de primera deserción; 
y usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del. Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al réfferido soldado, señalándole la 
guáfdia del principal de Zaragoza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Búrgos 22 de Octubre de 1882.—Eduardo Rodrí
guez y Soriano.
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